
 

 Rector, Vicerrectores, Secretario General, Gerente, Presidente y 
Secretario del Consejo Social, Decanos de Facultades, Directores de Escuelas 
Técnicas, Directores de Departamento, Directores de Institutos Universitarios 
y asimilados con carácter retributivo a cualquiera de los anteriores. 
 

 Personal no incluido en el grupo 1. 
 
 

En caso de comisiones de servicio dentro del territorio nacional, se aplicarán 
con carácter general las tarifas6 aprobadas que se reproducen a continuación: 

 

 102,56 65,97 

 53,34 37,40 

 155,90 103,37 

 26,67 18,70 

 
En los desplazamientos a Madrid y Barcelona (ciudad), el personal clasificado 
en el grupo 2 percibirá las cuantías establecidas en el cuadro anterior para el 
grupo 17. 
 
El personal clasificado en el grupo 2, así como los miembros del Consejo 
Social, cuando actúen en representación o delegación del personal del grupo 
1 podrá percibir los importes correspondientes a este grupo. Esta 
circunstancia se hará constar en la comisión de servicios. 

!
6  Tarifas aprobadas por el Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2006 conforme a la    
        Resolución de 2 de  

diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se hace público el 

Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en 

la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se revisa el importe de las dietas en 

territorio nacional establecidas en su anexo II.) 
7 Ver Disposición Adicional Séptima. Indemnizaciones por razón de servicio derivadas de proyectos/ayudas 

 de investigación financiados por subvenciones. 
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